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EXTRACTO
En causa C-29-2024, Juzgado de Letras, Garantía y Familia de 
Chile Chico, caratulada “SANCHEZ/ROJAS”, divorcio por culpa, 
por resolución de fecha 03 de septiembre de 2024, se ordenó 
notificar por aviso a la demandada de autos, cuyo texto se resume 
a continuación y que es del siguiente tenor: DEMANDA: JUAN 
DE LA CRUZ SÁNCHEZ JARA, pensionado, domiciliado en calle 
Hernán Trizano 50 de Chile Chico, a US. respetuosamente digo: 
Vengo en interponer demanda de Divorcio Por Culpa en contra 
de BENEDICTA DEL ROSARIO ROJAS ARAYA, empleada, 
domiciliado en Camino Internacional S/N de Chile Chico, sobre la 
base de los siguientes antecedentes de hecho y de derecho que 
paso a exponer: ANTECEDENTES DE HECHO: Que en el año 
2019 comencé una relación sentimental con Benedicta Del Rosario, 
por lo que posteriormente con fecha 13 de julio de 2021, contraje 
matrimonio civil con la demandada en autos, el cual se inscribió bajo 
el N° 5 del Registro de Matrimonios del año 2021, de la oficina del 
Servicio de Registro Civil e Identificación de la Circunscripción de 
Chile Chico, bajo el régimen de Sociedad Conyugal. Que, desde la 
celebración del matrimonio, se genera una muy mala convivencia, 
por lo que en febrero el año 2022, se produce la separación con la 
demandada; por lo que Benedicta del Rosario abandonó el hogar 
común que manteníamos sin motivos justificado, ni razones, no 
retornando más. Desde aquella época cesó real y efectivamente la 
relación de convivencia con la demandada, no reanudando así su 
vida en común; es del caso que hace más de 2 años me encuentro 
separado de hecho con la demandada en autos, sin que hasta la 
fecha tenga mayores antecedentes de la demandada que justifique 
su ausencia prolongada. En relación de lo anterior, se configura 
una trasgresión grave y reiterada del deber de convivencia que 
impone el matrimonio. En cuanto a lo patrimonial, debo señalar 
que no tengo bienes ni adquirí durante el matrimonio. En cuanto 
a la Compensación Económica, renuncio expresamente a dicha 
institución. ANTECEDENTES DE DERECHO: Se encuentra 
vigente a partir del día 17 de mayo del año 2004 la Ley N°19.947, 
que establece una nueva Ley de Matrimonio Civil. Conforme lo 
dispone el artículo 42 N° 4 de la citada Ley, el matrimonio termina 
entre otras causas por la sentencia firme de divorcio. A su vez la 
ley regula como causales de divorcio (arts. 54 y 55) las siguientes: 
a) Divorcio por culpa; b) Divorcio de común acuerdo; y c) Divorcio 
por cese efectivo de convivencia. El divorcio por cese efectivo de 
convivencia procede a solicitud de cualquiera de los cónyuges, 
bajo la sola exigencia de que se verifique un cese efectivo de la 
convivencia conyugal durante el transcurso de a lo menos tres 
años, siendo éste el caso. En la especie, se cumplen todos y 
cada uno de los requisitos, presupuestos o exigencias previstos 
en la Ley 19.947, Artículo 54 Nº 2: “Trasgresión grave y reitera 
de los deberes de convivencia, socorro y fidelidad propios 
del matrimonio. El abandono continuo o reiterado del hogar 
común, es una forma de trasgresión grave de los deberes 
del matrimonio”.- POR TANTO: En mérito de lo expuesto, 
artículo 1 y siguientes de la Ley N°19.947; artículo 4º de la Ley 
4.808 de Registro Civil; artículos 254 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil; ley Nº 19.968; y demás pertinentes, a US. pido 
tener por interpuesta demanda de divorcio por culpa, en contra de 
BENEDICTA DEL ROSARIO ROJAS ARAYA, ya individualizado, 
acogerla a tramitación y en definitiva, previo cumplimiento de los 
trámites de rigor, acoger la demanda de autos, declarando: 1) El 
divorcio por Culpa, del matrimonio civil habido entre BENEDICTA 
DEL ROSARIO ROJAS ARAYA y don JUAN DE LA CRUZ 
SÁNCHEZ JARA. 2) Que la sentencia que se dicte se subinscriba 
al margen de la inscripción de matrimonio civil N° 5 del Registro de 
Matrimonios correspondiente al año 2021 de la oficina de Registro 
Civil e Identificación de la Circunscripción de Chile Chico. 3) Que 
se condene en costas en caso de oposición. SOLICITUD. PABLO 
GUTIÉRREZ RAMÍREZ, abogado por la parte demandante, en 
autos sobre divorcio culposo, señala que mi representado no tiene 
mayores antecedentes del domicilio de la demandada de autos, por 
lo que en atención a todas las búsquedas realizadas con resultado 
negativo, solicito se ordené la notificación de la demanda, proveído 
y citación audiencia preparatoria por medio de 3 publicaciones de 
un extracto en un diario de circulación regional, según lo dispone 
el artículo 57 del Código de Procedimiento Civil en relación con el 
artículo 23 Inciso 4 y artículo 27 de la Ley 19.968. RESOLUCIÓN: 
Chile Chico, a tres de septiembre de dos mil veinticuatro. 
Como se pide. Atendido el mérito de autos y lo solicitado por 
la parte demandante, se resuelve: Se fija nuevo día y hora para 
la audiencia preparatoria del día 03 de octubre de 2024 a las 
09:00 horas, la que se realizará en dependencias de este tribunal. 
Se autoriza a las partes con residencia fuera de los límites urbanos 
de la comuna de Chile Chico, o con domicilio fuera del territorio 
jurisdiccional del tribunal, y a instituciones públicas o privadas sin 
representación en la comuna de Chile Chico, a comparecer por 
vía remota a las audiencias del procedimiento. Para lo anterior, 
deberán tomar contacto con el tribunal con al menos dos días de 
anticipación a la realización de la audiencia, indicando medio de 
contacto tales como número de teléfono o correo electrónico, a 
efectos de que el tribunal coordine la realización de la audiencia. 
Si no fuere posible contactar a la parte interesada a través de los 
medios ofrecidos tras tres intentos, de lo cual se deberá dejar 
constancia, se entenderá que no ha comparecido a la audiencia. 
Se hace presente que la audiencia se celebrará con las partes que 
asistan afectándole a la que no concurra todas las resoluciones 
que se dicten en ella sin necesidad de posterior notificación, 
según lo dispone el artículo 59 de la Ley 19.968. Notifíquese a la 
demandada BENEDICTA DEL ROSARIO ROJAS ARAYA, RUN 
N° RUT: 9087920-0, de conformidad al artículo 54 del Código de 
Procedimiento Civil, en relación a los artículos 23 inciso cuarto y 
27 de la Ley 19.968, esto es, por medio de 3 avisos publicados en 
un diario de circulación regional, las cuales deberá comprender: 
el contenido de la demanda, su proveído y la presente resolución. 
Asimismo, atendido el inciso final del artículo 54, será necesaria 
para su validez, que se inserte el aviso en los números del "Diario 
Oficial" correspondientes a los días primero o quince de cualquier 
mes, o al día siguiente, si no se ha publicado en las fechas 
indicadas. Al efecto, pasen los antecedentes al señor Secretario 
del Tribunal a fin de redactar el extracto del aviso que se deba 
publicar, de acuerdo a lo resuelto precedentemente. Hecho, 
póngase a disposición de la parte solicitante. Se hace presente a 
la parte demandante que las publicaciones se deberán practicar en 
días diferentes, siendo la última de estas con una antelación de a lo 
menos 15 días a la fecha de la audiencia programada. Notifíquese 
a la parte demandante por intermedio de su abogado al correo 
electrónico registrado. Resolvió don GUILLERMO REINALDO 
FRENE CANDIA, Juez Titular del Juzgado de Letras, Garantía y 
Familia de Chile Chico.
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EXTRACTO
En juicio de partición de la sucesión de don 
IRENIO VALDEZ INOSTROZA Y LEONILA 
OSSES MOLINA, se rematará, el 30 de 
septiembre de 2024, a las 17:30 hrs, en la 1º 
Notaría de Coyhaique de calle 21 de mayo 551, 
el Predio de 104,97 hectáreas, ubicado en la 
comuna de Coyhaique, Sector Valle Simpson. 
La inscripción especial de herencia rola a fojas 
2251 vuelta N° 1470 del año 2011, y a fojas 
3711 N° 2456 del año 2013, ambas del Registro 
de Propiedades del Conservador de Bienes 
Raíces de Coyhaique. Rol de Avalúo 1074-44. El 
valor mínimo del inmueble es de 7.999 UF. Se 
debe rendir caución del 10% en dinero efectivo 
o vale vista a la orden del Juez de la causa 
Roberto Vásquez Soto. La subasta se realizará 
presencialmente y de forma telemática. Bases, 
demás antecedentes, y link de conexión en 
Secretaría del Tribunal y al número 933817008 y 
rmsvasquez@gmail.com
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Coyhaique entre las ciudades Coyhaique entre las ciudades 
medianas del país con mejor medianas del país con mejor 
calidad de vidacalidad de vida

Coyhaique-. Según el último Índice de 
Calidad de Vida Urbana (ICVU), realizado 
por la Cámara Chilena de la Construcción 
(CChC) y el Instituto de Estudios Urbanos 
y Territoriales de la Pontificia Universidad 
Católica (IEUT UC), Coyhaique, en el grupo 
de ciudades medianas (menos de 250 mil 
habitantes), es la tercera con mejor calidad 
de vida del país, después de Punta Arenas y 
San Vicente de Tagua Tagua en el primer y 
segundo lugar respectivamente. 

Entre las ciudades metropolitanas, las con 
mejor calidad de vida son San Pedro de la Paz, 
en la Región del Biobío; Concón en la Región 
de Valparaíso; y Puerto Varas, en la Región de 
los Lagos.

Los resultados publicados, que 
corresponden a datos recogidos durante 
2023, consideran 44 variables para determinar 
el índice de calidad de vida, tales como 
condiciones laborales, ambiente de negocios, 
condiciones socioculturales, conectividad y 
movilidad, salud y medioambiente, vivienda y 
entorno.

De acuerdo al Instituto de Estudios Urbanos 
y Territoriales, el Índice de Calidad de Vida 
Urbana (ICVU) se define “como un índice 
sintético que mide y compara en términos 
relativos la calidad de vida urbana de comunas 
y ciudades en Chile, a partir de un conjunto 
de variables referidas a seis dimensiones que 
expresan el estado de situación en la provisión 
de bienes y servicios públicos y privados a la 
población residente y sus correspondientes 
impactos socio-territoriales, tanto a escala 
de ciudades intermedias como de escala 
metropolitana”.

Este índice, explican, es relativo porque 
es complejo fijar un estándar objetivo de 
calidad de vida urbana, por lo que los datos 
sistematizados en un índice permiten definir 
ciertos lineamientos que sean de utilidad para 
la definición de políticas públicas a la medida 
de las necesidades de cada ciudad.  

· Punta Arenas en la Región de Magallanes y San Vicente en la 
Región de O’Higgins ocupan el primer y segundo lugar entre las 

mejores ciudades medianas del país.

en la subasta, ésta deberá materializarse a través 
de alguna de las siguientes formas: 1.- Mediante 
depósito judicial o cupón de pago obtenido a 
través de la página del Poder Judicial (www.
pjud.cl) o en las oficinas del Banco Estado. 2.- 
Excepcionalmente, mediante vale vista a nombre 
del tribunal, únicamente del Banco Estado, el cual 
deberá ser entregado entre los días lunes y viernes 
de la semana en que se lleve a cabo el remate, en 
la secretaría del tribunal. Los interesados deberán 
acompañar comprobante de haber rendido la 
garantía al correo electrónico jl1_coyhaique@pjud.
cl, con copia al correo mcmunozc@pjud.cl, hasta 
las 12:00 horas del día anterior a la fecha fijada 
para el remate, a fin de coordinar su participación. 
Los postores no deben encontrarse inscritos en 
el registro nacional de alimentos, todo postor o 
interesado deberá tener activa su clave única 
del estado coma para la eventual suscripción de 
la correspondiente acta de remate. Las partes 
y postores en línea deben conectarse al menos 
15 minutos antes de la hora fijada para el remate 
en la plataforma zoom con ID de reunión: 795 
353 5169 o al Link: https://zoom.us/j/7953535169? 
pwd=ZHVSR05VR2JQd1RVRWMvOTRoZ3Rtdz09. 
De más bases y antecedes contactar al correo jl1_
coyhaique@pjud.cl
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